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Artículo 4°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacio-
nal. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el decreto 207 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1090 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica para la planta transitoria de 
empleos de la Contraloría General de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA: 
Artículo 1°. El presente decreto fija las escalas de remuneración para los empleos de 

la planta transitoria creada en la Contraloría General de la República, a los que fueron 
incorporados algunos empleados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
hoy suprimido - a la Contraloría General de la República. 

Artículo 2°. Fíjanse, a partir del 1° de enero de 2015, las asignaciones básicas mensua-
les para los empleos a que se refiere el artículo 10 del presente decreto, así: 

GRADO SALARIAL NIVEL TÉCNICO NIVEL ASISTENCIAL

1 1.522.431 1020.388

2 1.546.871 1.143.408

3 1.767.797 1.509.548

4 1.835.928 1.522.431

5 2.009.600 1.666.645

6 2,135.046 1.702.324

7 2.465.671 1.714,716

8 1.767.797

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleo, la segunda comprende las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel 
y corresponden a los empleos que hacen parte de la planta transitoria de la Contraloría 
General de la República. 

Parágrafo 2°. En el valor de las asignaciones básicas mensuales señaladas en el presen-
te artículo está incorporada la prima de riesgo correspondiente al cargo del cual el emplea-
do era titular en el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) hoy suprimido, en 
los términos del parágrafo 2° del artículo 2° del Decreto 2712 de 2013. 

Parágrafo 3°. La bonificación mensual individual por compensación, de que trata el 
parágrafo 3° del Decreto número 2112 de 2013, que vienen percibiendo los funcionarios 
del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) hoy suprimido, incorporados en 
planta transitoria creada en la Contraloría General de la República se reajustará en el mis-
mo porcentaje en que se reajusta la asignación básica señalada para el empleo en que fue 
incorporado.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 208 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1 ° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1091 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores 
públicos de la Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la Justicia 

(CIJ), y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA: 

Artículo 1°. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto apli-
cará a quienes se vinculen al servicio de la Institución Universitaria Conocimiento e Inno-
vación para la Justicia (CIJ). 

Artículo 2°. La asignación básica mensual de los empleos de carácter administrativo 
de la Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), será el 
siguiente: 

GRADO NIVELES JERÁRQUICOS
DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 

01 11.407.940 6.536.409 4.320.450 2.723.220 1.456.893 
02 11.512.600 5.342.148 3.619.643 2.017.293 
03 13.883.780 6.536.409 2.297.493 
04 15.413.776 7.849.500 2.577.693 

Las asignaciones fijadas en el presente artículo corresponden a empleos de carácter 
permanente y de tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial se remu-
nerarán en forma proporcional al tiempo trabajado. 

Artículo 3°. La asignación básica mensual del personal de gestión del conocimiento 
de la Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), será la 
siguiente: 

DENOMINACIÓN GRADO Asignación básica Mensual
Gestor de Conocimiento e Innovación 01 5.974.412
Gestor de Conocimiento e Innovación 02 8.981.320
Gestor de Conocimiento e Innovación 03 11.988.228
Gestor de Conocimiento e Innovación 04 14.995.136

Las asignaciones fijadas en el presente artículo corresponden a empleos de carácter 
permanente y de tiempo completo. Los empleos permanentes medio tiempo se remunera-
rán en forma proporcional al tiempo trabajado. 

Artículo 4°. El valor de la hora cátedra del personal de gestión del conocimiento de 
la Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), será el si-
guiente:

DENOMINACIÓN Grado Hora Cátedra 
Pregrado

Hora Cátedra 
Posgrados

Gestor de Conocimiento e
Innovación 01 37.341 -

Gestor de Conocimiento e
Innovación 02 56.134 91.218

Gestor de Conocimiento e
Innovación 03 74.928 121.758

Gestor de Conocimiento e
Innovación 04 93.720 152.295

Artículo 5°. Los empleados del nivel asesor tendrán derecho a percibir la prima técnica 
de que trata el Decreto número 1624 de 1991, en un valor equivalente al treinta por ciento 
(30%) de la asignación básica mensual fijada en el presente decreto para el respectivo 
empleo, la cual no constituirá factor salarial para ningún efecto. 

Los empleados del nivel directivo, tendrán derecho a percibir la prima técnica de que 
trata el Decreto número 1624 de 1991, en un valor equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) de la asignación básica mensual fijada en el presente decreto para el respectivo 
empleo, la cual no constituirá factor salarial para ningún efecto. 

Artículo 6°. El personal de carácter administrativo del establecimiento público de edu-
cación superior, Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), tendrá derecho al auxi-
lio de transporte, auxilio de alimentación, bonificación por servicios prestados, prima de 
servicios, vacaciones, prima de vacaciones y prima de navidad, las cuales se reconocerán 
en los mismos términos y condiciones señalados en la normativa vigente para los servido-
res de la Fiscalía General de la Nación. 

En materia de cesantías estos servidores se regirán por el régimen anualizado, las cua-
les podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó por la Ley 50 de 
1990 o por el Fondo Público que el Director General señale.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto extraordinario 3118 de 
1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten.

Artículo 7°. El personal de gestión del conocimiento del establecimiento público de 
educación superior, Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), tendrá derecho a 
la bonificación por servicios prestados, prima de servicios, vacaciones, prima de vaca-
ciones, prima de navidad y cesantías, en los mismos términos y condiciones señalados 
para el personal docente de las universidades estatales en el Decreto número 1279 de 
2002. 
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Artículo 8°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 9°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, con excepción de las asignaciones 
de que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 10. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia. 

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1238 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho 

Yesid Reyes Alvarado.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1092 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 

por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial 
para el sector educativo estatal.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las normas generales seña-
ladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. Asignación Básica Mensual. A partir del 1° de enero de 2015, la asig-

nación básica mensual máxima de los distintos grados del Escalafón Nacional Docente 
correspondientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que 
se rigen por el Decreto-ley 2277 de 1979, será la siguiente: 

Grado Escalafón Asignación Básica Mensual 
A 703.351
B 779.158
1 873.201
2 905.131
3 960.517
4 998.436
5 1.061.410
6 1.122.755
7 1.256.499
8 1.380.186 
9 1.528.959 
10 1.674.098 
11 .1.911.586 
12 2.273.944 
13 2.517.083 
14 2.866.699 

Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los 
valores de la bonificación reconocida en el numeral 1 del artículo 2° del Decreto número 
1566 de 2014. 

Artículo 2°. Asignación básica mensual para educadores no escalafonados. A partir 
del 1° de enero de 2015, la asignación básica mensual para los educadores estatales no 
escalafonados, nombrados en propiedad en las plantas de personal del sector educativo 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 1278 de 2002 es la siguiente, 
dependiendo del título acreditado para el nombramiento:  

Título Asignación básica
Bachiller 651.153 

Técnico Profesional o Tecnólogo 861.971 
Profesional Universitario 1.053.254 

Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los 
valores de la bonificación reconocida en el numeral 2 del artículo 2° del Decreto número 
1566 de 2014. 

Artículo 3°. Asignación básica mensual de instructor de INEM o ITA. A partir del 1° 
de enero de 2015 el instructor de INEM o ITA que se encuentre escalafonado, devengará 
la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el escalafón nacional docente, 
de acuerdo con la escala establecida en el artículo 1º del presente decreto. 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 1984, tendrá la 
siguiente asignación básica mensual para 2015: 

Asignación básica mensual
I, II V A 1.449.411 
III V B 1.246.211 
IV y C 1.173.223 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 1º de enero de 1986, percibirá a 
partir del 1° de enero de 2015 como asignación básica mensual la que devengaba a 31 de 
diciembre de 2014, incrementada en un cuatro punto sesenta y seis por ciento (4.66%). 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente. 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 31 de diciembre de 1985 percibirá 
la asignación que corresponda al título que acredite, tal como se señala en el artículo 2º 
del presente decreto. 

Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los 
valores de la bonificación reconocida en el numeral 3 del artículo 2° del Decreto número 
1566 de 2014. 

Artículo 4°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 
2015, quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continua-
ción, percibirá una asignación mensual adicional, así: 

a) Rector de escuela normal superior, el 35%;
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación pre-

escolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%;
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educa-

ción preescolar y la básica completa, el 25%;
d) Rector de institución educativa que tenga solo el nivel de educación media comple-

to, el 30%;
e) Coordinador de institución educativa, el 20%;
f) Director de centro educativo rural, el 10%;
Artículo 5°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los por-

centajes dispuestos en el artículo 4° del presente decreto, el rector que labore en una ins-
titución educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional 
mensual, así: 

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%;

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25; 

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 25%;

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%; 

Artículo 6°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2015 
cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de 
calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educa-
ción respectiva en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó 
al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

El director rural que durante el año 2015 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respecti-
va en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento 
adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al final del año 
lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido 
así: para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 
inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy supe-
rior de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mantener o 
mejorar dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con 
el reporte que efectúe el ICFES. El componente de permanencia será medido así: el por-
centaje de deserción intraanual del establecimiento educativo no podrá ser superior al tres 
por ciento (3%). 

Parágrafo 2°.  El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo. 

Artículo 7°. Asignación adicional para supervisor o inspector nacional, director de 
núcleo educativo y vicerrector. A partir del 1° de enero de 2015, quienes antes de la vi-
gencia de la Ley 715 de 2001, venían desempeñando en propiedad los cargos directivos 
docentes que se enumeran a continuación, percibirán una asignación adicional, calculada 
como un porcentaje sobre la asignación básica mensual que les corresponda según el gra-
do en el escalafón nacional docente, conforme a lo señalado en el artículo 1° del presente 
decreto, así: 

a) Supervisor o inspector de educación, 40%;
b) Director de núcleo de desarrollo educativo, 35%;
c) Vicerrector de escuela normal superior o de INEM, 25%;
d) Vicerrector académico de ITA, 20%. 


